
 

 

En enero de 2022 se firmó entre la dirección de la empresa y UGT el Acuerdo por la 
Electrificación de Ford España, que luego se plasmaría en el vigente XVIII Convenio Colectivo. 
Con este acuerdo se daba continuidad y futuro a la Factoría de Valencia, aunque entonces ya 
sabíamos que sería necesario afrontar una importante restructuración de plantilla para 
adecuarnos a los nuevos requerimientos de la industria. 

Por ello, ahora, con la misma voluntad negociadora de alcanzar acuerdos beneficiosos para la 
plantilla y que garanticen el futuro y el empleo estamos en disposición de ofrecer una 

 
PROPUESTA DE ACUERDO DEFINITIVA  

 
 

PLAN DE INDEMNIZACIONES ECONÓMICAS COMPENSATORIAS 

 

 Elegibles todos los empleados de Ford España en Valencia nacidos desde el 1 de 

enero 1961. Con excepción de aquéllos vinculados por un contrato temporal, de 

relevo o de acceso a la jubilación parcial. 

 Empleados hasta 54 años cumplidos en el momento de la baja: indemnización 

equivalente a 45 días/año de servicio máx. 42 mensualidades de salario bruto anual 

según tabla salarial + complemento de antigüedad a 30/06 + gratificación especial. 

Para todas las salidas voluntarias, con una antigüedad superior a los 5 años en 2024 , 

se establece una indemnización adicional  

 Inscripciones anteriores al 31 de julio de 40.000€ brutos.  

 Inscripciones anteriores al 15 de septiembre 30.000€ brutos  

 Inscripciones anteriores al 31 de octubre 20.000€ brutos 

 Empleados con 55 a 63 años en el momento de la baja indemnización según tablas 

específicas + Convenio Especial Seguridad Social según ley.  
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PLAN DE RENTAS



#SoloHayUnCamino

#SEGUIMOS

#ALMUSSAFES
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TABLAS COMPENSACIÓN 2024

PLAN DE RENTAS BRUTAS TEMPORALES MENSUALES 
(APARTADO 3) 

CONVENIO ESPECIAL CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

(APARTADO 4) 
Edad del 

empleado/a  
cumplida en 

2024 

Porcentaje del Salario 
Regulador Mensual 

Fecha máxima de abono de las rentas 
brutas 

Fecha máxima de abono del 
Convenio Especial con la Seguridad 

Social 

53 

75% hasta el mes de 
cumplimiento de los 57 años 
de edad 
80% a partir del mes siguiente 
cumplimiento de los 57 años  

Hasta la fecha en la que el 
empleado/a cumpla los 62 años edad 

Hasta la fecha en la que el 
empleado/a cumpla los 62 años edad 

54 

75% hasta el mes de 
cumplimiento de los 57 años 
de edad 
80% a partir del mes siguiente 
cumplimiento de los 57 años 

Hasta la fecha en la que el 
empleado/a cumpla los 63 años edad 

Hasta la fecha en la que el 
empleado/a cumpla los 63 años edad 

55 

80% hasta el mes de 
cumplimiento de los 57 años 
de edad 
85% a partir del mes siguiente 
cumplimiento de los 57 años 

Hasta la fecha en la que el 
empleado/a cumpla los 64 años edad 

Hasta la fecha en la que el 
empleado/a cumpla los 63 años edad 

56 

80% hasta el mes de 
cumplimiento de los 57 años 
de edad 
85% a partir del mes siguiente 
cumplimiento de los 57 años 

Hasta la fecha en la que el 
empleado/a cumpla los 65 años edad 

Hasta la fecha en la que el 
empleado/a cumpla los 64 años edad 

57 o más 85% 
Hasta la fecha en la que el 

empleado/a cumpla los 65 años edad 
Hasta la fecha en la que el 

empleado/a cumpla los 65 años edad 



                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

AÑOS COMPLETOS DE ANTIGÜEDAD

PERSONAL TABLA II  - CANTIDAD Euros ()

INDEMNIZACIÓN COMPENSATORIA EMPLEADOS QUE NO HAYAN CUMPLIDO 55 AÑOS A LA FECHA DE BAJA

PERSONAL TABLA I  - CANTIDAD Euros ()

AÑOS COMPLETOS DE ANTIGÜEDAD



                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

INDEMNIZACIÓN COMPENSATORIA EMPLEADOS CON 55 A 59 AÑOS CUMPLIDOS A LA FECHA DE BAJA

AÑOS COMPLETOS DE ANTIGÜEDAD

AÑOS COMPLETOS DE ANTIGÜEDAD

PERSONAL TABLA II  - CANTIDAD Euros ()

PERSONAL TABLA I  - CANTIDAD Euros ()

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

AÑOS COMPLETOS DE ANTIGÜEDAD

PERSONAL TABLA II  - CANTIDAD Euros ()

INDEMNIZACIÓN COMPENSATORIA EMPLEADOS QUE NO HAYAN CUMPLIDO 55 AÑOS A LA FECHA DE BAJA

PERSONAL TABLA I  - CANTIDAD Euros ()

AÑOS COMPLETOS DE ANTIGÜEDAD



INDEMNIZACIÓN COMPENSATORIA EMPLEADOS CON 60 A 63 AÑOS CUMPLIDOS A LA FECHA DE BAJA

                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  

                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  



TABLA I  - CANTIDAD Euros ()



TABLA II  - CANTIDAD Euros ()



                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

INDEMNIZACIÓN COMPENSATORIA EMPLEADOS CON 55 A 59 AÑOS CUMPLIDOS A LA FECHA DE BAJA

AÑOS COMPLETOS DE ANTIGÜEDAD

AÑOS COMPLETOS DE ANTIGÜEDAD

PERSONAL TABLA II  - CANTIDAD Euros ()

PERSONAL TABLA I  - CANTIDAD Euros ()
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